
  

 

 

COMUNICACIÓN INTERNA No. 1150-0022-2025 
 

 
 
 
CIUDAD: Bogotá D.C.  Mayo 2025      

 

PARA: Sandra Yamile Herrera Quiceno 
Secretaria General 
 

DE: Norma Constanza Garcia Ramirez 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

ASUNTO: Informe de seguimiento a la información registrada en el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II, vigencia 2024..  
 

 
 
Objetivo: Realizar seguimiento al Sistema de Información SIGEP II, con el fin de verificar 
que se tenga una adecuada recopilación, actualización y gestión de la información, 
correspondiente a funcionarios y contratistas del Invima. 
 
Así mismo, establecer el aporte de la herramienta SIGEP II, en la gestión del Talento 
Humano y en la gestión contractual, dentro de la entidad, enfatizando sobre los beneficios 
y falencias que se presentan actualmente.  
 
Alcance:  El periodo objeto del seguimiento es entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de 
diciembre de 2024.  
 
Metodología: (1) Revisar la normatividad aplicable a los registros de información en el 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP II (2), Revisar la información 
registrada en el aplicativo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP 
II. Realizar descarga de las bases de datos sobre monitoreo de actualización de hojas de 
vida, monitoreo de bienes y rentas, contratos activos de prestación de servicios del SIGEP 
II, funcionarios vinculados y desvinculados (3). Verificar la información contra las bases de 
datos suministradas por el Grupo de Talento Humano y el Grupo de Gestión Contractual, 
(4) Realizar análisis de resultados y validar la información con el Grupo de Talento Humano 
y con el Grupo de Gestión Contractual, (5) Elaborar el informe y (6) Comunicar y socializar 
resultados y conclusiones. 
 
Marco Normativo: Ley 190 de 1995, Decreto 1083 de 2015 (Articulo 2.2.17.7), Decreto 484 
de 2017 y Ley 909 de 2024 (Articulo 18). 
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Fecha:27/05/2025 Folio(s):  22
De: Norma Constanza Garcia Ramirez
Para: Sandra Yamile Herrera Quiceno
Solicitud:  Informe de seguimiento a la información registrada en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP II, vigencia 2024.



  

 

Análisis de resultados 
 
Funcionarios Activos: Con corte 31 de diciembre de 2024 y de acuerdo con la información 
suministrada por el grupo de Talento Humano, la planta de personal de la entidad estaba 
conformada por 1.172 servidores públicos, distribuidos entre carrera administrativa y 
provisionalidad, así como los de libre nombramiento y remoción. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

El total de personal de planta, discriminado por modalidad de vinculación es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

1 - ACTUALIZACIÓN HOJA DE VIDA FUNCIONARIOS 

Con el fin de poder validar la actualización de las hojas de vida por parte de los servidores 
públicos y contratistas en el aplicativo SIGEP II, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo primero de la Ley 190 de 1995, se realiza descarga de la base de datos del SIGEP 
II, denominada: “Monitoreo de actualización de hoja de vida”, con corte entre el 1 de 
enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024. Se debe tener en cuenta que no todos deben 
actualizar, solo cuando se presente alguna novedad que amerite estar en la hoja de vida:  

❖ 450 funcionarios públicos activos en la entidad realizaron actualización de hoja de vida 
con corte a 31 de diciembre de 2024. 

De conformidad con la información registra en el aplicativo SIGEP, se observa que la 
información más actualizada por los funcionarios es: Experiencia profesional con un 47%, 
Experiencia docente con un 16% y Datos de contacto con un 13%. 

 



  

 

2- MONITOREO DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS FUNCIONARIOS 

Con el fin de poder realizar el análisis correspondiente a declaración de bienes y rentas, se 
tomó como base el Reporte de Monitoreo vigencia 2024, descargado del SIGEP II. Lo 
anterior teniendo en cuenta que los servidores públicos deben realizaran la actualización 
periódica de acuerdo con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 190 de 1995 y el Decreto 
1083 de 2015: 

“ARTÍCULO 13.- Será requisito para la posesión y para el desempeño del cargo la declaración bajo 
juramento del nombrado, donde conste la identificación de sus bienes. Tal información deberá ser 
actualizada cada año y, en todo caso, al momento de su retiro.” 

“ARTÍCULO 2.2.16.4 (Modificado por el Decreto Nacional 484 de 2017, Art. 2) Actualización de la 
declaración de bienes y rentas y de la actividad económica. La actualización de la declaración de 
bienes y rentas y de la actividad económica será efectuada a través del Sistema de Información y 
Gestión de Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en 
el siguiente orden: 

a) Servidores públicos de las entidades y organismos públicos de orden nacional entre el 1 de abril 
y el 31 de mayo de cada vigencia” (…) 

El año declarado a analizar fue 2023 y se tomó como insumo la base de datos llamada: 
“Monitoreo de Bienes y Rentas” descargada el 19 de mayo de 2025, desde el aplicativo 
SIGEP II, obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Ver Anexo 1 

De igual forma se realizó análisis correspondiente a la presentación oportuna de las 
declaraciones de Bienes y rentas obteniendo los siguientes resultados: 

✓ 1.089 funcionarios presentaron oportunamente la declaración de bienes y rentas 
(hasta el 31-05-2023) como tipo de declaración “periódica” correspondiente a la vigencia 
“2023” fecha de inicio 01-01-2023; fecha final 31-12-23. 

 

 



  

 

✓ 70 funcionarios que presentaron la declaración de bienes y rentas extemporánea, 
después del 31-05-2024 como tipo de declaración “periódica” correspondiente a la 
vigencia “2023” fecha de inicio 01-01-2023; fecha final 31-12-23. 

Es importante aclarar que de los 70 funcionarios que presentaron extemporáneamente la 
declaración de Bienes y rentas, 62 corresponden a nuevos ingresos y 8 efectivamente 
fueron presentadas fuera de los tiempos establecidos: 

 

Se realizó análisis de los resultados correspondientes a las Declaraciones de Bienes y 
rentas para el periodo declarado 2023 y se encontró inconsistencia en los datos arrojados 
desde la aplicación SIGEP II. Estas inconsistencias se ven reflejadas principalmente en 
datos duplicados y el reporte de diferentes tipos de declaración en un mismo periodo, tal 
como se puede observar en las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma se dio a conocer al Grupo de Talento Humano la relación de los 13 
funcionarios que no reportaron en el aplicativo SIGEP II la declaración de Bienes y rentas 
para el periodo 2023, con el fin de descartar que esta situación no se esté presentando por 
errores del sistema de información o cualquier otra novedad. 

3.- VINCULACIONES Y DESVINCULACIONES FUNCIONARIOS  

3.1.- VINCULACIONES DE FUNCIONARIOS EN EL 2024 

La Oficia de Control Interno, con base en la información suministrada por el Grupo de 
Talento Humano, realizó el análisis de las vinculaciones y desvinculaciones efectuadas 
durante el año 2024. La fuente de información tomada para este análisis corresponde a 
base de datos llamada: “Vinculaciones de la Entidad”, remitida por el Grupo de Talento 
Humano el día 4 de febrero de 2025.  

De acuerdo con el reporte enviado por el Grupo de Talento humano, se presentó la 
vinculación de 67 funcionarios, distribuidos en las siguientes modalidades: 

 

 

 

 

A continuación, se detalla el listado de las vinculaciones realizadas durante la vigencia 
2024: 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información suministrada por el Grupo de Talento Humano corresponde a la descargada 
desde el aplicativo SIGEP II, módulo de reportes. No se recibieron bases de datos 
adicionales para poder realizar comparativo de datos. 

Las dependencias que más vinculaciones presentaron fueron: Dirección de Operaciones 
Sanitarias, Dirección General y Secretaria General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

3.2.- DESVINCULACIONES DE FUNCIONARIOS 2024. 

Con el fin de realizar la validación de servidores publicados desvinculados de la entidad 
durante la vigencia 2024, se tomaron como insumo las siguientes bases de datos:  

▪ “Servidores Públicos Desvinculados de la Entidad”, esta base de datos es 
descargada del aplicativo SIGEP II del mes de marzo 2025. 

▪ “Desvinculaciones 2024”. Esta base de datos fue remitida por el Grupo de Talento 
Humano el día 8 de mayo. 

En la base de datos denominada: “Servidores Públicos Desvinculados de la Entidad”, 
SIGEP II, se registran 99 desvinculaciones, mientras que en la base denominada: 
“Desvinculaciones 2024” del Grupo de Talento Humano, se registran 85; lo cual 
representa una diferencia de 14 de funcionarios. 

 

 

 

 

En la siguiente tabla se resumen las principales causas de desvinculación presentadas 
durante la vigencia 2024: 

 

 

 

 

 

 

 

3.3.- REPORTE POR PARTE DE TALENTO HUMANO SOBRE LAS FALLAS DEL 
APLICATIVO SIGEP II, RELACIONADO CON LA VINCULACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS: 

Desde la Grupo de Talento Humano se recibieron constantes reportes, mediante los cuales 
informan fallas e intermitencias en los procesos de registro y consulta en la plataforma 



  

 

SIGEP II. Dichos inconvenientes se ampliaron durante el proceso de migración de SIGEP 
I, a SIGEP 

II. Las principales fallas se evidencian en el intento de ingreso a la plataforma y en las 
vinculaciones y desvinculaciones. Estas fallas han sido reportadas a la Función Pública, 
pero actualmente las fallas persisten. A continuación, se adjuntan los errores más 
frecuentes: 

1. Funcionarios desvinculados que aun aparecen en los reportes del SIGEP II: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La funcionaria Sandra Ocoró Aragón, aparece como desvinculada y está trabajando 
actualmente en la Oficina de Control Interno de Invima, es de carrera administrativa. 

2. Fallas en el Ingreso al Aplicativo: Caído el sistema SIGEP II 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Error en el cague de los reportes desde el módulo: Informes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

4. Incidencias y Peticiones Registradas en Función Pública: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

4. REPORTE CONTRATOS ACTIVOS 2024 

Desde el sistema de información SIGEP II, se realiza descargue de reporte llamado: 
“Contratos_de_Prestacion_de_Servicios_Profesionales” del mes de mayo de 2025. De 
igual forma se realiza análisis de la base de datos remitida desde el Grupo de Gestión 
Contractual el día 7 de enero de 2025, correspondiente a los contratos de prestación de 
servicios suscritos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. Se obtienen los 
siguientes resultados: 

En la base de datos denominada: 
Contratos_de_presacion_de_Servicios_Profesionales se observa la suscripción de 863 
contratos de prestación de servicios; sin embargo, en la base de datos remitida desde el 
Grupo de Gestión contractual se observa la suscripción de 850 contratos, lo cual representa 
una diferencia de 13 contratos. 

 

 

 

 

 

Los siguientes contratos no se encuentran en la base de datos 
“Contratos_de_presacion_de_Servicios_Profesionales”, en el sistema de información 
SIGEP II: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1-. CESIÓN DE CONTRATOS. 

Durante la vigencia 2024 y de acuerdo con la información que reposa en el aplicativo SIGEP 
II, se presentó la cesión de 33 contratos de prestación de servicios. 

(Ver Anexo 2 -Cesión Contratos) 

 

5. CONCLUSIONES 

De acuerdo con la información reportada por el Grupo de Talento Humano y la Grupo de 
Gestión Contractual, se evidencia lo siguiente: 

• Actualmente se evidencian falencias en la Plataforma SIGEP II, tales como problemas 
de acceso, dificultad en la descarga de informes, información incompleta o inexacta y 
datos duplicados. Todo lo anterior conlleva a no contar con la información precisa 
registrada por los funcionarios dentro de este sistema de información. Dichos 
inconvenientes, han sido reportados por el Grupo de Talento Humano, sin que a la fecha 
se cuente con una solución definitiva. 

• Referente a las Declaraciones de Bienes y Rentas, es necesario continuar con las 
campañas informativas dirigidas a los funcionarios, mediante las cuales se enfatice 
sobre la necesidad de realizar las declaraciones en los tiempos de Ley establecidos. Lo 
anterior teniendo en cuenta los inconvenientes presentados durante la migración de la 
Plataforma SIGEP II, los cual dificulta el acceso y registro de información. 

• En cuanto a los 13 funcionarios que no registran declaración de Bienes y Rentas para 
el periodo 2023, es importante que el Grupo de Talento Humano valide si esta situación 
se debe a fallas del sistema, nuevos ingresos o si efectivamente este periodo no fue 
declarado. 



  

 

• Respecto a la información correspondiente a Desvinculaciones se evidencia diferencias 
entre la información reportada desde la Grupo de Talento Humano y el sistema de 
información SIGEP II. Es importante que desde la Grupo de Talento Humano se depure 
esta información, puesto que actualmente existen funcionarios en la entidad que figuran 
como desvinculados en SIGEP II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Solicitar ante la Función Pública, procesos de capacitación que permitan realizar una 
revisión y depuración de la información contenida dentro del sistema de información 
SIGEP II. De igual forma realizar seguimiento a las incidencias radicas ante la Función 
Pública, con el fin de definir si se establecieron mejoras. 

• Por parte de los funcionarios se evidencian múltiples tipos de Declaraciones de Bienes 
y rentas en un mismo día, lo cual demuestra el desconocimiento sobre el tipo de 
declaración que se debe generar al momento de ingresar al sistema. Por lo anterior es 
pertinente fortalecer los procesos de capacitación, correspondiente a estas 
declaraciones. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

• Durante la elaboración del presente informe, la Oficina de Control de Interno pudo 
evidenciar que persisten las fallas e inconsistencias al descargar desde SIGEP II los 
informes correspondientes a monitoreo declaración de Bienes y Rentas, Vinculaciones, 
Desvinculaciones y monitoreo de hojas de vida. Lo anterior deriva en la realización de 
validaciones manuales, las cuales son poco efectivas y pueden generar imprecisiones 
en la información reportada. 

 
Cordialmente, 
 
 

 

NORMA CONSTANZA GARCÍA RAMÍREZ 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
Elaboro: 
Sandra Ocoró A. 
Profesional Universitario OCI 
Carlos Andrés Gutiérrez 
Profesional Universitario OCI 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo 1- Bienes y Rentas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo 2- Desvinculaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Anexo 3 – Cesión de Contrato 

 


